
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 64 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 23/noviembre/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO HIPOTECARIO Nº 2.018-00023 

Ejecutante: INVERSIONES VAR – CAL S.A.S.   

NIT. 830.033.672-2 

Ejecutados: MIGUEL ALBEIRO TRIANA FERNÁNDEZ Y SANDRA 

PATRICIA HERRERA RIAÑO C.C. N° 80.296.763 y 20.724.274 

 

Por ser procedente la solicitud que obra a folios 265 del expediente proveniente del 

Juzgado Promiscuo Municipal de Villapinzón, Oficio 2022-00804 del 19 de octubre de 

2022, el Despacho CANCELA el EMBARGO de los REMANENTES dentro del proceso 

de la referencia de propiedad de los ejecutados MIGUEL ALBEIRO TRIANA 

FERNÁNDEZ Y SANDRA PATRICIA HERRERA RIAÑO identificados con  C.C. N° 

80.296.763 y 20.724.274 respectivamente, decretado a favor del proceso Ejecutivo No. 

2587340890-2021-00302 que en ese Juzgado adelanta FUNDACIÓN DELAMUJER 

S.A.S. contra los aquí ejecutados. Efectúense la anotaciones a que haya lugar  y ofíciese. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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